
ACOMPAÑO RECAUDOS Y DOC. DIGITALIZADA.- 

SR. JUEZ EN CONCILIACION Y TRAMITE DE LA I NOM.- 

JUICIO: GORDILLO SILVIA CAROLA C/ POPUL A.R.T. (CAJA 

POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN) S/ 

COBRO DE PESOS. Expte.: 33/23- 

 

 

   MARIA CECILIA FIGUEROA, por la representación 

que invisto en autos, a V.S. digo: 

   Que acompaño  pago de los recaudos legales. Asimismo 

adjunto documentación digitalizada, solicitando se tenga presente y se 

provea la demanda. 

      JUSTICIA.- 
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Expediente: 23/22
Carátula: GORDILLO SILVIA CAROLA C/ S/ INFORMACION SUMARIA
Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN II
Tipo Actuación: FONDO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

ACTUACIONES N°: 23/22

*H20702563014*
H20702563014

JUICIO: GORDILLO SILVIA CAROLA s/ INFORMACION SUMARIA.- EXPTE. N°: 23/22.-

Juzg Civil Comercial Común 2° Nom.
CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

R E G I S T R A D O

SENTENCIA N° 402 AÑO
2022

CONCEPCIÓN, 13 de Octubre de 2022.-

AUTOS Y VISTOS:

 Para resolver estos autos caratulados: “GORDILLO SILVIA CAROLA s/ INFORMACION
SUMARIA.- EXPTE. N° 23/22.”, Y

CONSIDERANDO:

 Que mediante presentación de fecha 14/02/2022, se apersona la Sra. GORDILLO, SILVIA
CAROLA, D.N.I. Nro. 24.279.402, argentina, mayor de edad, de estado civil soltera, con domicilio
real en calle Matadero S/N, última cuadra, B°. Tagusa Norte de la ciudad de Aguilares, Dpto. Río
Chico, Provincia de Tucumán y, constituyendo domicilio procesal en casillero digital Nro. 27-
31902431-5, inicia la presente Información Sumaria tendiente a verificar la efectiva convivencia, en
público concubinato, entre ella y el Sr. ABREGU, ALBERTO ANTONIO, D.N.I. Nro. 13.513.840.-

 Manifiesta que convivió en público concubinato con el Sr. ABREGU, ALBERTO ANTONIO (alias Beto
Abregu), desde el mes de septiembre del 2.013 hasta el fallecimiento del mismo, ocurrido en fecha 11
de junio del 2021, siendo el lugar de vivencia de la familia, durante esos años, calle Matadero S/N,
última cuadra del B° Tagusa Norte, de la ciudad de Aguilares, Dpto.Río Chico, provincia de
Tucumán.-

 Expresa que el presente proceso se realiza con el fin de obtener los beneficios de Pensión por parte
de la ANSES, CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, POPUL ART
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(indemnización ART), CPA SEGUROS (seguro obligatorio), y demás acreencias derivadas de la
muerte del Sr. ABREGU, ALBERTO ANTONIO.-

 Ofrece como pruebas mediante presentación de fecha 14/02/2022, copia legalizada de Certificado de
Convivencia e informe expedido por la Policía de Tucumán; copia de Acta de Defunción; copias de
D.N.I.; y la declaración testimonial que obra en Acta de fecha 05/05/2022, de: Magdalena Rosa del
Valle Navarro. D.N.I. N° 35.518.486: Yolanda María Medina, D.N.I. N° 22.557.812; y Natalia Soledad
Villagra, D.N.I. N° 28.597.612.-

 En fecha 17/05/2022 se practica planilla fiscal, la cual es repuesta mediante presentación del día
25/05/2022.-

 A través de informe de fecha 09/06/2022, expedido por el Agente Fiscal, se considera pertinente que
la actora: GORDILLO, SILVIA CAROLA, adjunte fotocopia de su D.N.I. con la finalidad de corroborar
el domicilio denunciado de convivencia, y un informe socio-ambiental, a fin de coadyuvar y respaldar
la información brindada, aportando así más elementos probatorios conducentes a constatar la
existencia de esta situación de hecho que producirá efectos jurídicos, principalmente asistenciales.-

 En presentación de fecha 02/08/2022, se adjunta D.N.I. actualizado de la actora, GORDILLO, SILVIA
CAROLA, haciendo constar que se trata de un nuevo documento, debido a que el anterior fue
extraviado. Asimismo, se aclara que el actual D.N.I. posee fecha posterior al de inicio de demanda
donde se denunció domicilio en calle “Mataderos S/N, última cuadra, Barrio Tagusa Norte de la
ciudad de Aguilares” y que, al realizar el trámite del nuevo D.N.I., les fue informado que la referida
calle, ahora tiene el nombre de “Av. Alem”, por lo que el domicilio actual figura “Av. Alem, última
cuadra S/N, B° Tagusa Norte - Aguilares - Río Chico - Tucumán”.-

 En fecha 25/08/2022, obra informe vecinal emitido por el Juzgado de Paz de Aguilares.-

 Teniendo en cuenta el dictamen favorable del Sr. Fiscal Civil a través de informe de fecha
21/09/2022, con fecha de recepción en 22/09/2022, y del pormenorizado análisis de las pruebas
rendidas en autos a los efectos de acreditar la efectiva convivencia, corresponde hacer lugar a lo
peticionado.-

 Por ello y lo dispuesto por los Arts. 570 y 573 Procesal:

RESUELVO:

 I°) APROBAR en cuanto hubiere lugar a derecho y sin perjuicios de terceros, la presente Información
Sumaria incoada por la Sra. GORDILLO, SILVIA CAROLA, D.N.I. Nro. 24.279.402, argentina, mayor
de edad, de estado civil soltera, con domicilio real en calle Matadero S/N, última cuadra, B° Tagusa
Norte de la ciudad de Aguilares, Dpto. Río Chico, Provincia de Tucumán; todo ello a los fines de
acreditar la situación de convivencia con el Sr. ABREGU, ALBERTO ANTONIO, D.N.I. Nro.
13.513.840, desde el mes de septiembre del 2013, hasta el fallecimiento de este último, ocurrido en
fecha 11 de junio del año 2021, ante las autoridades del ANSES, CAJA POPULAR DE AHORROS
DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, POPUL ART (indemnización ART), y CPA SEGUROS (seguro
obligatorio).-

 II°) RESERVAR pronunciamiento de honorarios para su oportunidad.-

 III°) OPORTUNAMENTE EXPÍDASE testimonio a los fines solicitados.-



HÁGASE SABER.-
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